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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Legislación
Empleo autónomo
y Discapacidad
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La Real Academia Española define el emprendimiento como
la “acción y efecto de emprender”, mientras que la palabra
emprender la entiende como “acometer y comenzar una obra,
un negocio, un empeño, especialmente si encierran dificultad o
peligro”. Para Schumpeter “la función de los emprendedores es
reformar o revolucionar el patrón de la producción al explotar una
inversión, o más comúnmente, una posibilidad técnica no probada.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Hacerse cargo de estas cosas nuevas es difícil y constituye una
función económica distinta, primero, porque se encuentran fuera
de las actividades rutinarias de que todos entienden y, en segundo
lugar, porque el entorno se resiste de muchas maneras desde
un simple rechazo a financiar o comprar una idea nueva,
hasta el ataque físico al hombre que intenta producirlo.”
(SCHUMPETER, 1935). Consideraba que la innovación
debía ser un objetivo fundamental del emprendedor.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Por tanto, el emprendedor es aquella persona que
identifica una oportunidad y organiza los recursos
necesarios para ponerla en marcha. El emprendedor
que decide poner en marcha su iniciativa empresarial
ha de ser consciente que es una tarea que no está
exenta de dificultades y con la que asume riesgos.
Así, conceptos como innovación y capacidad de
asunción de riesgos son dos notas características
que han de tener muy presentes los emprendedores.
La realidad económica ha puesto de manifiesto que la
contribución de los emprendedores es imprescindible
para explicar el crecimiento económico, así como que
juegan un papel relevante en el mantenimiento y
creación de empleo y contribuyen a la cohesión
social (MAROTO, 2006: p.24).
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo, establece
en su artículo 1, que dicha norma será de aplicación
a las personas físicas que realicen de forma habitual,
personal, directa, por cuenta propia y fuera del
ámbito de dirección y organización de un tercero,
una actividad económica o profesional a título lucrativo,
den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.
De esta forma, se puede definir la figura del autónomo
propiamente dicho como “la persona física que
profesionalmente y en nombre propio, ejerza la
actividad de organizar los elementos precisos para
la producción de bienes o servicios para el mercado,
esto es, una actividad económica o profesional a título
lucrativo; y en el sentido de esta definición se podrá
denominar trabajador autónomo o empresario
individual indistintamente.” (GARCÍA-GUTIÉRREZ,
2008; p.22).
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El trabajo autónomo ha ido cobrando mayor importancia
a lo largo de los años y no sólo ha contribuido a lo largo
de los años al crecimiento de la economía y la creación
de empleo, sino que ha permitido que muchas personas
hayan podido lograr su estabilidad económica y su
independencia gracias a la puesta en marcha de
sus proyectos, habiéndoles permitido su inserción
laboral, alcanzar una mejora laboral o desarrollarse
profesionalmente, especialmente en el caso de
los colectivos más vulnerables como pueden ser las
mujeres, los jóvenes y las personas con discapacidad.
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El Libro Blanco sobre Emprendimiento y
Discapacidad, afronta por vez primera un
análisis de la realidad de los/as trabajadores/as
por cuenta propia que cuentan con algún tipo
de discapacidad o incapacidad.
Para la realización del presente Libro Blanco,
ATA y UPTA se han unido en una UTE (Unión
Temporal de Empresas), con el fin de establecerse
como un único organismo, ofreciendo y poniendo
al servicio de la Fundación ONCE los medios y el
personal necesarios para desarrollar el trabajo y
conseguir los bjetivos marcados.
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El principal objetivo que se planteó esta investigación, ha sido analizar las causas
de la situación y los factores que inciden en el desarrollo y el éxito de los/as
trabajadores/as autónomos/as y discernir entre las casuísticas de los/as trabajadores/as
con y sin discapacidad, identificando las motivaciones que llevan a los/as autónomos/as a
emprender sus negocios, así como las barreras que pueden encontrar aquellos que inician
su andadura en el mundo de la empresa con discapacidad, o que siendo autónomos les
sobreviene una discapacidad o incapacidad.
También se ha abordado un análisis más específico de los condicionantes que supone
para los/as autónomos/as tener alguna discapacidad. Ha sido una de las primeras
ocasiones en las que se ha analizado al colectivo de trabajadores por cuenta propia
con discapacidad, pudiéndose realizar una comparativa del escenario al que estos se
enfrentan a diferencia de los/as trabajadores/as por cuenta propia sin discapacidad,
así como de la existencia o no de necesidades especiales para este colectivo.
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Presentación institucional.
Fundación ONCE / Inserta Empleo
Alberto Durán
El camino de emprender es solitario, psicológicamente, y también
físicamente desafiante, pero lo es más si además es una persona con
discapacidad la que apuesta por este camino del trabajo por cuenta
propia. En la Fundación ONCE lo sabemos bien porque llevamos desde
1988 apoyando a más de 5.000 emprendedores y emprendedoras
con discapacidad a través de nuestro programa de emprendimiento,
actualmente bajo el nombre de Por Talento Emprende.
Es una realidad también que, para muchas personas con discapacidad,
el empleo por cuenta propia es, en muchas ocasiones, la única
alternativa laboral en un mercado todavía discriminatorio y poco
inclusivo. Esto ha significado que muchos emprendimientos son
de perfil básico como comercios o negocios de restauración. Sin
embargo, en los últimos años, vemos más iniciativas de personas
con mayor cualificación e innovadoras, incluso iniciativas de base
tecnológica o de comercio online, así como emprendimientos
con impacto social en el propio colectivo de la discapacidad.
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Por este motivo entre otros, resulta esencial la formación en competencias
emprendedoras desde la educación básica y garantizar que los programas
especializados en emprendimiento sean conocidos y accesibles, así como los
servicios de emprendimiento que se ofrecen por las distintas entidades públicas
y privadas. Por supuesto, especial atención merece la formación en competencias
digitales y específica para la estrategia digital de los emprendimientos teniendo
en cuenta servicios online y a través de plataformas en crecimiento.
Desde la Fundación ONCE hemos tratado de facilitar este tipo de formación, así como
apostar también por apoyar a comunidades de personas emprendedoras con discapacidad,
lo que permite el aprendizaje entre pares y la generación de sinergias. Resulta necesario
también, para asegurar la puesta en marcha y sostenibilidad de los emprendimientos,
garantizar el acceso a financiación. Por parte de las entidades financieras hay una
percepción de mayor riesgo de crédito si la persona que emprende tiene una
discapacidad, e incluso los seguros vinculados al emprendimiento excluyen coberturas
si la causa del siniestro se vincula a la discapacidad.
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Las conclusiones de este libro ponen de manifiesto la necesidad de reclamar a los
poderes públicos apoyos económicos específicos y bonificaciones para el arranque
de las iniciativas, una mayor flexibilidad en los modelos de relación laboral y
prestaciones para ajustarse a las necesidades derivadas de la discapacidad, así
como visibilizar el talento de las personas con discapacidad y las iniciativas
emprendedoras, que son el mejor exponente de este talento y esta capacidad.
Las personas con discapacidad pueden emprender igual que
cualquier otra persona con los apoyos necesarios. Los problemas
y barreras que enfrentan no son muy distintas de los del resto
de personas que emprenden, pero se requieren medidas y
programas específicos que apoyen la sostenibilidad y el
crecimiento de empresas promovidas por personas con
discapacidad, porque esto se constituye en un círculo
virtuoso de creación de empleo para
más personas con discapacidad.
Alberto Durán López
Vicepresidente ejecutivo
Fundación ONCE
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Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA.
Ser autónomo hoy en día es complicado. Son muchos esfuerzos, muchas horas
gastadas en trámites administrativos, muchos riesgos que a veces nos hacen
plantearnos si realmente merece la pena… hay que ser valiente para ser uno
de los 3,2 millones de autónomos que hoy podemos decir sin ningún tipo de
duda que son el motor de nuestra economía. Pero mención aparte hay que
hacer a esos 53.400 autónomos con discapacidad, que día a día se enfrentan
a los mimos problemas que el resto del colectivo, con el agravante de su
discapacidad. Héroes de carne y hueso que han visto en el autoempleo
una motivación para formar parte del mercado laboral.
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Por ello es tan importante que un estudio como este, la elaboración de un “libro blanco
de la discapacidad” venga de la mano de Fundación ONCE y las organizaciones más
representativas del sector: ATA y UPTA. Es necesario elevar la voz y poner de manifiesto
las necesidades de los emprendedores con discapacidad,
de los autónomos a los que les ha surgido una discapacidad
sobrevenida, y analizar algo que no se había hecho hasta el
momento: las particularidades del colectivo y ver cuáles
son sus necesidades específicas.
Recuerdo una entrevista que se hizo hace unos años a
James Anthony Abbott, un ex lanzador estadounidense
de Grandes Ligas de Béisbol que logró el éxito a pesar
de haber nacido sin la mano derecha, en la que señalaba
que la discapacidad no te define; “te define cómo haces
frente a los desafíos que la discapacidad te presenta” y
por ellos, por esos 52.200 autónomos con discapacidad que
hay hoy día y por los que lo serán en un futuro, queda mucho camino por recorrer.
Con esta obra se intenta acercarnos a esa realidad y a esos desafíos que les hacen únicos.
Lorenzo Amor
Presidente de ATA
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Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos – UPTA.
Nuestra organización siempre se ha caracterizado por mostrar una especial sensibilidad
sobre las actuaciones que podemos desarrollar en favor del colectivo de
trabajadores/as autónomos/as en situación de exclusión laboral, exclusión
social, desfavorecidos/as, inmigrantes o personas con discapacidad.
Desde nuestro origen, hace más de quince años, hemos venido
desarrollando todo tipo de proyectos y programas que sin duda
han servido para romper parte de la brecha que existe entre
los distintos perfiles de autónomos/as.
Pero, si en algún campo hemos querido dedicar gran parte de
nuestros esfuerzos, es en el referente a la denuncia pública
sobre las inmensas desigualdades que sufren los/las
autónomos/as con discapacidad frente al resto de nuestro colectivo.
El mundo del emprendimiento es duro para todos los que tienen la valentía de autoemplearse,
pero sin duda es mucho más duro hacerlo con otras condiciones, que pueden limitar el campo
de acción de la actividad y por lo tanto reducir sustancialmente las posibilidades reales de
puesta en marcha y consolidación de una actividad empresarial.
Eduardo Abad
Presidente de UPTA
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Diseño de la investigación y metodología.
Para poder conseguir estos objetivos se proyectó un plan de trabajo con el que
elaborar un completo documento, en el que se aborda y aglutina todo lo referente al
colectivo de autónomos y específicamente a los/as trabajadores/as por cuenta propia
con discapacidad.
Por este motivo, el presente estudio, consta de las siguientes partes:
✓ Como punto de partida, se hizo una revisión documental acerca de la casuística
de los colectivos de análisis, aportando una visión general del estado de los
trabajadores autónomos en España y a nivel autonómico y europeo. Igualmente
se hizo con el colectivo de personas con discapacidad, recabando toda la legislación
y normativa que les concierne, así como toda la bibliografía y los estudios previos
que existen de los temas a abordar.
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✓ La base principal del estudio consistió en la realización de 1.466 encuestas
realizadas a trabajadoras y trabajadores autónomos con y sin discapacidad.
Todos los participantes cumplimentaron un cuestionario con dos bloques,
uno sobre sus características y perfil y otro sobre emprendimiento, en el
que se enunciaban varias preguntas sobre como afrontaron el principio
de su actividad, cuáles eran sus ventajas o si contaron con alguna ayuda.
Los autónomos con discapacidad encuestados, cumplimentaron un bloque más de
preguntas referentes a su discapacidad, en el que también se les pidió su opinión
sobre si creen que la discapacidad influye negativamente, dificultando a este colectivo
las posibilidades de emprendimiento. Se consiguieron un total de 461 de autónomos con
discapacidad o incapacidad, lo que supone el 31,4% del total de encuestados, dando así
una muestra representativa con la que poder observar y analizar en función de los
objetivos para los que se planteó el estudio.
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✓ Para cumplimentar la visión previa del objeto del estudio, se seleccionó a varias
personas expertas, con experiencia y de prestigio reconocido, que pudieron ofrecer
un retrato actualizado de la situación del colectivo de análisis. Se realizaron 9
entrevistas, gracias a las cuales se pudieron resolver de la mano de expertos
multidisciplinares una aproximación a la situación, necesidades y medidas, que
puedan mejorar la situación de los autónomos tanto con discapacidad como
autónomos con discapacidad sobrevenida.
Se realizaron también dinámicas grupales con personalidades expertas en la materia
del trabajo autónomo y la discapacidad, en las que se pudieron intercambiar opiniones
y puntos de vista, fijándose discursos comunes y observando la variedad de criterios
entre los participantes. Esta técnica fue utilizada para abordar específicamente claves
fundamentales como son las diferencias territoriales de la problemática, las posturas
e implicaciones de los principales partidos políticos, y la discapacidad sobrevenida
y prevención de riesgos laborales.
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✓ Con el objetivo de dar una visión más personal, y acercarse a datos difícilmente
obtenibles con las encuestas, se propuso buscar perfiles significativos a los que
realizar una entrevista etnográfica que aportará más información al estudio, así
como permitir dar mayor visibilidad a la realidad de los autónomos con discapacidad.
Así, se realizaron un total de 7 historias de vida entre personas con discapacidad, con
el fin de conocer de primera mano cuáles son las dificultades y barreras que encuentran,
cómo se han adaptado los que han adquirido la discapacidad una vez habían iniciado la
actividad. Otro punto a tratar fue el de su desarrollo personal y profesional, así como
de la aceptación social que han percibido siendo empresarios con discapacidad.
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✓ Con todo este trabajo previo, organizada y analizada toda la información recabada
a través de las distintas acciones presentadas en los puntos anteriores, se hizo una
revisión de conjunto, para cerrar el presente informe con un decálogo de conclusiones
y propuestas, que emanaron de todos los datos obtenidos. El fin de las mismas, es la
realización de un punto de partida para trabajar en la mejora de las condiciones
para este colectivo específico.
Se pretende, en definitiva, dar una visión objetiva y real de un colectivo de la sociedad,
que puede servir como ejemplo, no sólo de superación, sino también, de la oportunidad
flexible y adaptada que el autoempleo ofrece a todos los sectores de la población.
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Según la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia,
en España (EDAD 2020), que parte de la autopercepción de los encuestados, la cifra de
personas con discapacidad en el año 2020 se situaba en 4.383.900 personas, de las que
2.570.600 eran mujeres (cifra que representa el 58,6%% del total) frente a los 1.813.300
hombres (41,4%). Por otra parte, según los datos de la Base de Datos Estatal de Personas
con Discapacidad, a fecha de 31 de diciembre de 2019, había en España 3.257.058
personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% (solo incluye
aquellas personas que han solicitado una valoración oficial y obtienen un grado de
discapacidad igual o superior al 33%).
La población con discapacidad en edad de trabajar -de 16 a 64 años- en el año 2020,
se situó en 1.933.400 personas, de las cuales, 1.269.400 personas eran inactivas
(65,7% del total), 516.300 personas estaban ocupadas (26,7% del total) y 147.600
personas estaban paradas (7,6%% del total).
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La tasa de actividad de las personas con discapacidad en el año 2020 se sitúa
en el 34,3%, en tanto en la población sin discapacidad asciende hasta el 76,1%.
La tasa de empleo de las personas con discapacidad se sitúa en el 26,7%, frente
al 64,3% de las personas sin discapacidad.
Por último, la tasa de paro de las personas con discapacidad es del 22,2%, reduciéndose
hasta el 15,4% en las personas sin discapacidad. En los tres indicadores comparativos
entre ambas poblaciones podemos observar la diferencia, y mayor dificultad, en el
acceso al mercado laboral de las personas con discapacidad, tanto la tasa de actividad
como la tasa de empleo son notablemente más bajas en las personas con discapacidad,
y la tasa de paro 6.8 puntos porcentuales superior a la de las personas sin discapacidad.
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La mayoría de las personas trabajadoras con discapacidad en 2020 eran asalariadas,
tenían contrato indefinido, jornada completa y desempeñaban su actividad en el sector
Servicios. Así, el 89,6% de las personas con discapacidad que trabajó lo hizo como
asalariado. Y el 75% de los que trabajaban por cuenta ajena tenía contrato indefinido .
El 82,2% de los ocupados con discapacidad trabajaba a jornada completa, una proporción
inferior en 4 puntos a la de los/as trabajadores/as sin discapacidad. El 81,0% de los
ocupados con discapacidad desempeñó su actividad en el sector Servicios, frente al
75,3% de quienes no tenían discapacidad. La mayor parte de la población con
discapacidad que actualmente trabaja tiene Ocupaciones elementales, concretamente,
el 30,4%. En consonancia, los salarios son más bajos entre las personas con discapacidad,
un 17% menos que el conjunto de la población.
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El nivel formativo también influye en el acceso al mercado laboral. El 27,4% de las
personas con discapacidad activas tiene estudios superiores, mientras que se eleva hasta
el 43,31% entre las personas sin discapacidad. El tipo y grado de discapacidad también
influye, las personas con discapacidad auditiva y sensorial presentan las tasas mayores
de actividad, sin embargo, las personas con discapacidad mental e intelectual son las
que mayor tasa de inactividad presentan. Así mismo, cuanto mayor es el grado de
discapacidad disminuye la probabilidad de que la persona con discapacidad acceda
al mercado laboral. El 53,1% de los activos tienen un grado de discapacidad entre
el 33% y el 44%, siendo menor esta tasa cuanto mayor es el grado de discapacidad.
En el año 2021 se ha incrementado el número de trabajadores autónomos respecto
al anterior situándose actualmente en 3.340.343, de los que 2.033.891 son personas
físicas (denominados trabajadores autónomos propiamente dichos), cifra que
representaba el 60,9% del total. Además, 1.306.452 personas eran autónomos
dados de alta con algún tipo de sociedad, cifra que representa el 39,11%.
En ese mismo año, el incremento de las mujeres trabajadoras autónomas
fue mayor que el de los hombres, 2,8% frente al 1,1% de los hombres.
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El número de personas con discapacidad que están trabajando por cuenta propia
en España asciende a 53.400 personas, lo que representa una tasa del 10,3% de
autoempleo (el 6,9% de éstos se corresponde a empresarios sin asalariados, y
el 2,6% a empleadores). Esta tasa asciende hasta el 15,8% entre las personas sin
discapacidad, es decir, con una diferencia de 5,5 puntos porcentuales. La tasa es
diferente cuando tenemos en cuanta el sexo, de tal modo que asciende hasta el
11,62% en los hombres con discapacidad y desciende hasta el 9,59% en las mujeres.
En la evolución de los últimos siete años, el año 2014 se presenta como el de mayor
tasa de autoempleo para las personas con discapacidad, con un 12,6%, y, aunque con
oscilaciones, la tendencia posterior ha sido a la baja, hasta obtener el mínimo valor
este último año analizado, 2020. La tendencia es similar en la evolución del autoempleo
de las personas sin discapacidad, aunque con una reducción menor.
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La discapacidad en la legislación sobre empleo autónomo.
Tal y como expresamos en el capítulo anterior, la norma de cabecera del empleo
autónomo, es la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo,
la cual se ha ido mejorando con diferentes reformas. Vamos a pasar a ver cómo
se contempla la discapacidad en las disposiciones del Estatuto.
El apartado 1 del artículo 4 que regula los derechos profesionales, establece que
los/as trabajadores/as autónomos/as tienen derecho al ejercicio de los derechos
fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución Española y en
los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España sobre la materia.
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Durante el ejercicio de su actividad profesional, los/as trabajadores/as autónomos/as,
establece el apartado 3.a. que tienen derecho a la igualdad ante la ley y a no ser
discriminados, directa o indirectamente, por razón de nacimiento, origen racial o
étnico, sexo, estado civil, religión, convicciones, discapacidad, edad, orientación
sexual, uso de alguna de las lenguas oficiales dentro de España o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social, y el apartado b, a no ser discriminados
por razones de discapacidad, de conformidad con lo establecido en el texto refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre
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El título IV regula la protección social del trabajador autónomo, en su artículo 26 que
versa sobre acción protectora. En su apartado 4 encontramos que los poderes públicos
promoverán políticas que incentiven la continuidad en el ejercicio de la profesión,
trabajo o actividad económica de los/as trabajadores/as por cuenta propia, una vez
cumplida la edad ordinaria de jubilación. No obstante, en atención a la naturaleza
tóxica, peligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los términos que
reglamentariamente se establezcan, los/as trabajadores/as autónomos/as afectados
que reúnan las condiciones establecidas para causar derecho a la pensión de jubilación,
con excepción de la relativa a la edad, podrán acceder a la jubilación anticipada, en los
mismos supuestos y colectivos para los que esté establecido dicho derecho respecto de
los/as trabajadores/as por cuenta ajena. En este sentido, se entenderán comprendidos
los/as trabajadores/as autónomos/as con discapacidad en las mismas condiciones que
los/as trabajadores/as por cuenta ajena.
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En cuanto a la jubilación anticipada de las personas con discapacidad, el artículo 206 bis
de Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social establece en su apartado 1,
que la edad mínima de acceso a la pensión de jubilación a que se refiere el artículo
205.1.a) -Haber cumplido sesenta y siete años de edad, o sesenta y cinco años cuando
se acrediten treinta y ocho años y seis meses de cotización, sin que se tenga en cuenta
la parte proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias- podrá ser reducida
en el caso de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento,
en los términos contenidos en el correspondiente real decreto acordado a propuesta
del titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, o también en
un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este
último supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas
respecto de las que existan evidencias contrastadas que determinan de forma
generalizada una reducción significativa de la esperanza de vida.
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Por otra parte, el Título V, regula el fomento y promoción del trabajo autónomo, en
el artículo 27 sobre política de fomento del trabajo autónomo, encontramos en el
apartado 1 que los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento
y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia.
El apartado 2 continúa diciendo que estas políticas se materializarán, en particular,
en medidas dirigidas a:
a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica
o profesional por cuenta propia.
b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de trabajo autónomo.
c) Establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.
d) Promover el espíritu y la cultura emprendedora.
e) Fomentar la formación y readaptación profesionales.
f) Proporcionar la información y asesoramiento técnico necesario.
g) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa, de forma que
se mejore la productividad del trabajo o servicio realizado.
h) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y profesionales
en el marco del trabajo autónomo.
i) Apoyar a los/as emprendedores/as en el ámbito de actividades innovadoras vinculadas
con los nuevos yacimientos de empleo, de nuevas tecnologías o de actividades de interés
público, económico o social.
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Destaca el apartado 3, que la elaboración de esta política de fomento del trabajo
autónomo tenderá al logro de la efectividad de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres y prestará especial atención a los colectivos de personas
desfavorecidas o no suficientemente representadas, entre los cuales las personas
con discapacidad ocupan un lugar preferente. Así pues, en este artículo podemos
encontrar el sustento legal para las medidas de acción positiva que veremos
posteriormente referidas a personas con discapacidad.
El capítulo II del Título V citado regula los incentivos y medidas de fomento y promoción
del Trabajo Autónomo. En el artículo 30 se regula la bonificación a los/as trabajadores/as
por cuenta propia por conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la
contratación (se dan supuestos de bonificación de la cuota por tener que cuidar, entre
otros, a familiares con discapacidad), cuestión que no es objeto de este Estudio pero
que queríamos citar.
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El artículo 32 regula los beneficios en la cotización a la Seguridad Social para las
personas con discapacidad, inicial o sobrevenida, víctimas de violencia de género y
víctimas del terrorismo que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.
Por otra parte, el artículo 32.bis. Establece los beneficios en la cotización a la
Seguridad Social para las personas con discapacidad, inicial o sobrevenida, víctimas
de violencia de género y víctimas del terrorismo que se establezcan como trabajadores
por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia
Agrarios, que son similares a los que describe el artículo 32. No vamos a reproducir
este artículo debido a que veremos su contenido en el capítulo dedicado a incentivos.
La vigencia de ambos artículos se extiende hasta el 31 de diciembre de 2022.
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Es interesante el apartado 10 de ambos artículos que establece lo siguiente:
Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación, a opción de los interesados,
en los supuestos de trabajadores autónomos que estando de alta en este régimen
especial les sobrevenga una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento.
En tal caso, la aplicación de las medidas previstas en este artículo se producirán a
partir del día primero del mes siguiente al que tal elección se realice. Se atiende
una vieja demanda del movimiento asociativo que demandaba que las personas con
discapacidad sobrevenida se pudiesen acoger a las bonificaciones para personas
con discapacidad del RETA.
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Por otra parte, el artículo 33 establece la compatibilización de la prestación
por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, que veremos
posteriormente en el capítulo dedicado a los incentivos.
Por otra parte, el artículo 34 establece la capitalización de la prestación por desempleo.
Por último, la Disposición adicional decimoctava. Personas con discapacidad, se refiere
a la consideración de persona con discapacidad: A los efectos de esta ley, tendrán la
consideración de personas con discapacidad las comprendidas en los apartados 1
y 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre.
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El artículo que vamos a ver a continuación ha sido introducido por el Real Decreto-ley
13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización para
los/as trabajadores/ as por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por
cese de actividad, y modificado unos días después por el Real Decreto-ley 14/2022,
de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte,
en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia
energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural, el cual
entrará en vigor el próximo 1 de enero de 2023:
Artículo 38 ter. Reducciones en la cotización a la Seguridad Social aplicables por
inicio de una actividad por cuenta propia.
La cotización a la Seguridad Social de los/as trabajadores/as por cuenta propia o
autónomos que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta
en los dos años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos
del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, se efectuará de la siguiente forma:
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1. Con carácter general, se aplicará una cuota reducida por contingencias comunes y
profesionales, a contar desde la fecha de efectos del alta y durante los doce meses
naturales completos siguientes, quedando los/as trabajadores/as excepcionados de
cotizar por cese de actividad y por formación profesional. La cuantía anual de la cuota
reducida se establecerá en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado y su
distribución entre las referidas contingencias se determinará reglamentariamente.
2. Transcurrido el período indicado en el apartado anterior, podrá también aplicarse
una cuota reducida durante los siguientes doce meses naturales completos, respecto a
aquellos/as trabajadores/as por cuenta propia cuyos rendimientos económicos netos
anuales, en los términos del artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, sean inferiores al salario mínimo interprofesional anual que
corresponda a este período. Cuando este segundo periodo abarque parte de dos años
naturales, el requisito relativo a los rendimientos económicos se deberá cumplir en
cada uno de ellos.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando
cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los/as trabajadores/as por cuenta
propia que queden incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, así como a los socios de sociedades
de capital y de sociedades laborales y a los socios trabajadores de cooperativas de
trabajo asociado que queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de cotización.
4. Cuando los/as trabajadores/as por cuenta propia o autónomos a que se refiere
este artículo tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, o
sean víctimas de violencia de género o víctimas de terrorismo, los periodos de
aplicación de la cuota reducida a que se refieren los apartados 1 y 2 serán,
respectivamente, de 24 meses naturales completos y de 36 meses naturales completos.
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Establece el Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad
económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio,
así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia
energética del gas natural, el cual entrará en vigor el próximo 1 de enero de 2023:
Disposición transitoria quinta. Cuota reducida aplicable por el inicio de una actividad
por cuenta propia en el periodo 2023 a 2025.
Durante el periodo comprendido entre los años 2023 y 2025, la cuantía de la cuota
reducida regulada en el artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto
del trabajo autónomo, será de 80 euros mensuales. En los supuestos previstos en el
apartado 10 del citado artículo 38 ter, la cuantía de la cuota reducida será, entre
los años 2023 y 2025, de 80 euros mensuales hasta la finalización de los primeros
veinticuatro meses naturales completos, y de 160 euros a partir del mes vigesimoquinto.
A partir del año 2026, el importe de dichas cuotas será fijado por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.
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La normativa citada deroga los artículos 32 y 32 bis donde se contemplan las actuales
bonificaciones para personas con discapacidad.
Por otra parte, debemos aludir al Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se
establece un nuevo sistema de cotización para los/as trabajadores/as por cuenta propia
o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, donde establece en su
Disposición transitoria tercera. Aplicación transitoria de determinados beneficios en
la cotización de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.
Los beneficios en la cotización establecidos en los artículos 31, 31 bis, 32 y 32 bis de la
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, seguirán aplicándose,
en los mismos términos, a quienes fueran beneficiarios de los mismos antes de 1 de
enero de 2023 hasta que se agoten los periodos máximos que tengan en cada caso
establecidos para su aplicación.
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Recientemente se ha aprobado la primera Estrategia nacional de impulso del trabajo
autónomo 2022-2027 (ENDITA). La ENDITA 2022-2027 no surge como una iniciativa
aislada, sino que se despliega como un proyecto ambicioso, integrado y coordinado con
otras iniciativas del Gobierno. Entre ellas destaca, por su relevancia, el compromiso
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, compromiso que
se ha plasmado en la “Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030” La ENDITA 2022-2027
se encuentra así pues orientada y tiene entre sus objetivos prioritarios servir como
herramienta para el cumplimiento por parte de España de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de Naciones Unidas. Más concretamente, la ENDITA 2022-2027 aspira a
contribuir, entre otros objetivos, al desarrollo del ODS número 8 de Naciones Unidas:
“Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo
pleno y productivo y el trabajo decente para todos”.
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Las actuaciones, muchas de índole transversal, se encuentran agrupadas en 6
ejes compuestos, a su vez, por un total de 17 líneas de actuación en las que
se despliegan un amplio número de medidas y propuestas concretas.
Más específicamente referido al colectivo de personas con discapacidad
podemos encontrar:
Eje 1: Hacia la inclusión y la cohesión social por medio del trabajo autónomo.
1.1. Fomento del trabajo autónomo de calidad, inclusivo y con derechos.
Con medidas de impulso del diálogo social, contra los abusos de la figura
del trabajo autónomo y medidas de mejora de las políticas de empleo
destinadas al trabajo autónomo.
1.2 Apoyo a colectivos con dificultades de acceso al mercado de trabajo.
Medidas orientadas al diseño de planes de emprendimiento específicos,
medidas de información Territorial y concienciación, medidas de
orientación y acompañamiento y medidas de formación.
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